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A N U N C I O S  O F I C I A L E S
INSTITUTO ESPAÑOI DE MONEDA 

EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publicados 
el día 18 de marzo de 1950, acuerdo 

con las disposiciones vigentes
Francos (1) .....................................
Libras ..................................................
Dólares ...............................................
Francos suizos ...................................
Francos belgas ................ .
Florines ....................................... ........
Escudos ................................................
Pesos argentinos, moneda legal ...
Coronas suecas ................................. .
Coronas danesas ......... ......................

3,128 
30.6ti0 
10,951) 

262.970 
21,900 

288.157 
38,086 , 

1.80 
2.116 
1,585

(1) Este tipo podrá sufrir las modifica-, 
dones que se deriven del régimen francés 
de cambios.

A V I S O
Se recuerda a los señores suserlptores la obligación de 

abonar el importe de la suscripción por adelantado, lo que 
pueden efectuar por trimestre, semestre o ano, si así les 
conviniere, a razón de sesenta v cinco pesetas, ciento trein
ta pesetas o doscientas sesenta pesetas, respectivamente.

Igualmente se previene a los señores suscriptores que 
no efectúen sus pagos de los perjuicios que se les pueden 
irrogar com o ineursos en el artículo 27 del Reglamento 
de 1.° de septiembre de 1948, que determina la exacción  
por la vía de apremio.

Los giros deberán efectuarse PRECISAM ENTE con el 
mismo nombre de la suscripción.

LA ADMINISTRACION

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

Españoles fallecidos en el extranjero
Consulado General de España 

en Buenos Aires
El señor Cónsul general de Kspaña en 

Buenos Aires comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Venancio 
Arest-i, ocurrido el dia 28 de julio de 1948.
Con sitiado General de España en París

El señor Cónsul general de España en 
París comunica a este Ministerio el falle
cimiento de la española Eudosia Arés, 
natural de La Vega (Órense), de cua
renta y siete años de edad, hiia natural 
de Dolores Arés:. ocurrido el día 18 de 
noviembre de 1949, por suicidio.

Consulado General de España 
en la Habana

El señor Cónsul general de España en 
la Habana comunica a este Ministerio .el 
fallecimiento de los españoles siguientes:

Jesús López, natural de Caldas de Re
yes < Pontevedra y, fiijo de José y Manuela, 
de cincuenta y un años de edad, casado, 
sastre: ocurrido el dia 21 de diciembre 
de 1949.

Antonia Zarandora, natural de las Is
las Canarias, de sesenta años de edad, 
soltera*, ocurrido el dia 1 de noviembre 
de 1949.

María de los Dolores Domínguez, viuda; 
ocurrido el día 18 de febrero de 1950.

Santiago Bartolomé, natural de Pedro- 
luengo (Burgos), de sesenta y cincq años 
de edad, hijo de Mateo y Polonia, soltero, 
viajante de comercio; ocurrido el día 11 
de enero de 1949.

Caridad Morales, natural de la Habana, 
viuda; ocurrido el día 2 de agosto de 1947.

Francisco Guirao, natural de Molina 
(Alicante), hijo de Manuel y Dolores, de 
sesenta y siete años de edad; ocurrido el 
día 25 de mayo de 1944.

Consulado General de España 
en Bahía Blanca

El señor Cónsul general de España en 
Bahía Blanca comunica a este Ministerio 
el fallecimiento del español Santos Vi
cente, natural de Peites (Lugo),, de se
tenta y un años de edad, soltero, hijo de 
Martín y Juana, comerciante; ocurrido el 
año 1949.

1Consulado de España en Rosario
El señor Cónsul, de España' eñ Rosario 

comunica a este Ministerio el fallecimiento 
del español Juan del Val, natural de 
Fuentecén (Burgos), de sesenta y seis 
años de edad, soltero, comerciante: ocu
rrido el día 31 de diciembre de 1949.

PARQUE DE INTENDENCIA DE 
VALLADOL1D

Por el presente se invita a cuantos ofe
rentes deseen acudir a la subasta que ha 
ae celebrarse ,el día 30 del mes actual, 
a las once horas, para la venta de 1.059 
kilos de trapo de lona blanco; 13.268 ki
los de trapo de algodón caqui; 33.612 kilos 
de restos de borceguíes, y 1.961 kilos de 
cuero inútil a los precios mínimos de 
8,00, 6.00, 1,20 y 3,00 pesetas kilo, respec
tivamente.

Los que deseen tomar parte en la su- . 
basta que se anuncia poarán examinar ‘ 
el género, objeto de la misma, en los' j 
almacenes de este Parque, previa autori- j 
zación del señor Director del mismo, to- j 
dos los días laborables desde las diez a, 
las trece horas. i

Los pliegos de condiciones técnicas y ! 
legales se encuentran en la Jefatura del ! 
Detall de este Establecimiento. . j

El importe de los anuncios será por i 
cuenta ae los adjudicatarios, como tam- ( 
bién el gasto del, acta notarial de la su- ¡

Valladolid, 11 de marzo de 1950— El j 
Teniente Coronel Director (ilegible). .

.511—0. , |
DELEGACIONES DE INDUSTRIA j

BADAJOZ ;
AMPLIACIÓN 'DE INDUSTRIA

Peticionario: Doña Sagrario Calderón 
Coronel.

Lugar de situación de la industria: Ca
sas de Don Pedro.

Objeto: Ampliar su industria de molino 
de aceite, mediante la instalación de un 
.elevador, un moledero de dos rulos, mo
tor eléctrico de 8 H. P., prensa hidráulica 
de 25 cm. de pistón y una bomba hi
dráulica.

La industria empleará maquinaria y 
primeras materias nacionales.

Se hace pública, esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que esfimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

Badajoz, 9 de marzo de 1950.--*E l Inge
niero Jefe, A. Martínez. .

1.455—O:
BALEARES 

N u e v a  i n d u s t r ia

' Peticionario: Don Juan Pizá Carreras, j
Objeto: Instalación de una iñdustria de 

tejidos de algodón integrada por 10 telá- ! 
res de 1,80 metros de púa con maquinilla, j 
tres máquinas especiales para tejer en
cajes y máquinas auxiliares. J

* » •

Producción: Tejidos ancho de algodón, 
75.000 metros; encajes y similares, 180.000 
metros.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición pára que 
los industriales que se copsideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria.

Palma de Mallorca, 3 de marzo de 1950, 
El Ingeniero Jefe, J. Marqués.

■ 1.438— 0 .

CACERES
N u e v a  i n d u s t r ia

Peticionario: Don Leocadio Villarroel 
Sevilla.

Objeto de la petición: Instalación de un 
salón de cinematógrafo en Piedras Albas, 
calle del Barrio.

Capacidad de espectadores: 132 locali
dades.

Se emplearán materiales y materias pri
mas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten 'por dupli
cado los escritos que estimen convenien
tes, dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación, plaza de Amé
rica. s/n.

Cáceres, 6 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, A.-Rodríguez Bautista.

169— 0 .

' LA CORUÑA
A m p l ia c io n e s , d e  in d u s t r i a

• Peticionario: «Aleaciones Especiales, So
ciedad Anónima.» ,

Objeto; Instalación, de un homo eléc
trico de 400 KVA. para la fabricación 
segmentos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública'esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por 1a. misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, debidamente rein
tegrados y por duplicado, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele- 

{ gación, calle de Ramón de la Sagra, nu
mero 1, primero.

La Coruña, 1 dé marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, M. Pérez Alcalde.

173— 0 .

Nombre del peticionario: Don Manuel 
Vázquez Gundín.

Objeto de la petición: Tendido de una 
línea, a 15.000 voltios, desde Bertoa a> 
Búño, con una longitud, de 9.945 metros. 
Estación redtictora de 300 KVA., de 15.000 
a 1.000 voltios. Ramal a 10.000 voltios al
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Puerto de Coime y estación reductora de 
10.000 a 220.

Empleará material nacional.
Todo aquel que se considere afectado 

podrá presentar los escritos pertinentes 
por duplicado, dentro del plazo de diez 
días.

La Corufia, 3 de marzo de 1950.—El In
geniero Jefe, Manuel Pérez Alcalde.

173—0.
GERONA 

v  N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Luis Mainader Ribas.
Objeto de la industria: Instalación de 

un cinematógrafo para proyección de pe
lículas en Seriná.

Producción: Una o dos sesiones los do- 
. mingos y días festivos.

Aforo del local: 300 butacas.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, eli el plazo de 
diez días,' en las oficinas dé esta Delega
ción de Industria, Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 27 de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, J. OrdíSíPagés.

1.427—0. '
GUIPUZCOA 

A m p l ia c io n e s  de  in d u s t r ia

Peticionario: Don Carlos Urrutia Mala- 
gón. Rentería.

Objeto de la ampliación: Producción de 
purpurinas.

Producción: 100 kilos diarios de purpu- , 
riñas.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por * triplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en lás oficinas de esta Delega
ción, Prim, 35.

San Sebastián, 4 de marzo de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.420—0.

Peticionario:' Don José Olarreaga Za- 
baleta. Tolosa.

Objeto de la ampliación: Ampliar su 
industria de fabricación d e . cajas de car
tón y estuchería con nueva maquinaria 
para el mismo objeto.

Producción: La producción aumentará 
de 50.000 unidades mensuales a 150.000 
más.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionáles.
; Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
dféz días, en las oficinas de esta Delega
ción, Prim, 35.
' San Sebastián, 10 de marzo dé 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. '

1.453—0 .

Peticionario: «Ayerza, S. A.» Tolosa.
Objeto de la ampliación: Fabricación 

de llantas, manillares y cuadros de bici
cletas. •

i Producción: 24.000 líantas de bicicletas,
1.000 cuadros y 6.000 manillares.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.
. Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma .presenten los escritos 
que. estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez ¡días, en la oficinas de esta Delega
ción, Prim, 35. ,

9án Sebastián. 9 de marzo de 1950.— 
JSf Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte. -

1.454—0. ,

• N ueva  in d u s t r ia  .
Peticionario: «Fibras' y Tejidos de Vi

drio, S. A.» San Sebastián.
Objeto de la industria: Fabricación de 

fibras y tejidos de vidrio.
Producción Fibra de vidrio . incolora,

85.000 kilogramos anuales; fibra de vidrio 
en color, 15.000 kilogramos anuales.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren, afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, por triplicado y 
debidamente reintegrados, en el plazo de 
diez días, en las oficinas de esta Delega
ción, Prim, 35.

San Sebastián, 9 de marzo de 1950.— 
El Ingeniero Jefe, Daniel Laffitte.

1.452—0.
HUESCA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Mariano Grúas Mi
rasol.

Objeto de la industria: Instalación de 
un «molino arrocero en Alcolea de Cinca.

Producción: 600.000 kilogramos de'arroz 
blanco al mes.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primás nacionales.

S^ hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
por duplicado que estimen oportunos, den
tro del plazo de diez días, én las oficinas 
en esta Delegación de Industria, General 
Franco, número 22.

Huesca, 4 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Gonzalo Martínez - Gil de 
Bretón.

1.441—0.
JAEN 

N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Sebastián de la Chica 
Polaina.

Objeto de la petición: Instalar un cine
matógrafo db verano en Mengíbar, calle 
Cruz Blanca, denominado «Cine España».

Producción: Películas a proyectar por 
temporada, unas 20.

En esta industria se empleará maqui
naria nacional.

Se ;hace -pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
avenida del Generalísimo, número 4, los 
escritos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por duplicado y debi
damente reintegrados.

Jaén, 4 de marzo de 1950.—El Ingenie
ro Jefe, F. López Morales.

1.386—O.
LERIDA 

N u e vas in d u s t r ia s

Peticionario: Don Melchor Aymerich Se- 
gtfra y don Humberto Puíg Ferrán.

Clase de industria: F a b r i c a c i ó n  de 
aceite.

Emplazamiento: Bellmunt de Urgel. .
Capacidad de producción: 37.500 kilo

gramos.
Esta industria empleará maquinaria y 

materias primas Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en Ufe oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, 2 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

168—0.

Peticionario,: Don José Irigoyen Ráhola.
Clase de industriá: Molino de arroz para 

uso propio.
Emplazamiento: Suquets (Lérida).
Capacidad de producción: 944.000 kilo

gramos anuales.
. Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, er ija s  oficinas de esta De
legación de Industria.

Lérida, 8 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, F. Ferré Casamada.

171—0.
MALAGA 

A m p l i a c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Don Victor Otero Lnra.
Objeto: Ampliación de una termo-bati

dora, caldera de vapor y motor de re
serva en su fábrica de aceite de oliva.

Emplazamiento: Villanueva de Tapia.-
Producción: No varían.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 3 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martin García-Varo.

1.394—0.
L e g a l i z i c i ó n  d e  i n d u s t r i a

Peticionario: Dpn Pedro Cabrera Duran.
Objeto: Legalización de reanudación de 

actividad de industria harinera por baja 
en la contribución industrial por más de- 
un año.

Emplazamiento: Ronda.
Producción: 4.900 kilogramos en 24

horas.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, 3 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Miguel Martín Garcia-Varo.

1.392—0 .
N u e v a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Antonio Muñoz Ar- 
jona.

Objeto: Implantación nueva industria de 
fabricación de hielo y cámaras frigorí
ficas.

Emplazamiento: Antequera.
Producción: 1.000 kilogramos al día de 

hielo.
No se precisa importación alguna.
Lo que se publica a efectos de la nor

ma segunda de la Orden ministerial# de 12 
de septiembre de 1939.

Málaga, de febrero de 1950.—El In
geniero Jefe, Miguel Martín García-Varo.

1.393—0.
MURCIA y

I n s t a l a c ió n  e lé c tr ic a

Peticionario: Don Antonio Escolar Mo
rales.

Objeto de la misma: Instalar en Espa
rragal-Coba tillas (Murcia), un centro de 
transformación de 15 KVA., para el ser
vicio de una industria de yesos.

Maquinaria de procedencia nacional;
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la- misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Dele
gación de Industria, plaza de Orcasítas, 
número 1.

Murcia, 9 de marzo de 1950—El Inge
niero Jefe, Femando Tarrago.

1.424—0 . •

N u e vas  in d u s t r ia s

Peticionaria: Doña María Balboa Mar
tínez. ■ ,

Objeto de la misma: Instalar un moli
no para molturación de piensos no ínter-, 
venidos en Diputación de Torrecillas-Lor^ 
ca (Murcia).

Producción: Variable.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales. *
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escrito* 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta Delé*

. , ' I. i
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gación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1,

Murcia, 9 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Fernando Tarragó.

1.423—O.

Peticionario: Don Elias Pacheco Ra» 
mírez.

Objeto de la misma: Instalar en Ba- 
rinas de Abanilla (Murcia) un cinemató
grafo de invierno.

Capacidad: 365 localidades.
Maquinaria y primeras materias nacio

nales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos, dentro del plazo 
de diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria, plaza de Orcasitas, 
número 1.

Murcia, 7 de marzo de 1950.—El Inge
niero Jefe, Femando Tarrago.

1.345—0.

CONFEDERACIONES HIDROGRAFICAS 
DUERO

C o n c e s io n e s  de  agidas p ú b l ic a s

* Habiéndose formulado las peticiones 
Qué se reseñan en las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Isidro 
U. Blanco Hernández, vecino de Sala
manca, calle do Zamora, 23.

Nombre de su representante: Don Ma
nuel Lóüez Sánchez. Generalísimo Fran
co. 46, Salamanca.

• Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Rio Tormes.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Juzbado (Salamanca).
486-0.

Nombre del peticionario: Doña Car
men Cortés Fernández.

Nombre de su representante: Don Emi
lio Molinello Oneca. Plaza de Onésimo 
Redondo, 3, 1.° Valladolid.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 46,89 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Eresma.
Término municipal en que radicarán 

las obras: Olmedo (Valladolid).

Nombre del peticionario: Doña María 
Eugenia Natividad Zorita Luengo y do
ña María Josefa Zorita Luengo, vecinas 
de Valladolid, Duque de la Victoria, 21.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 30 litros 

por segundo.
Corriente de donde lia» de derivarse: 

Río Duero.
Términos municipales en que radica

rán las obras: Pollos (Valladolid).
De conformidad con lo dispuesto en el 

artículo 11 del Real Decreto-ley de 7 de 
enero de 1927, modificado por el de 27 
de qiarzo de 1931, y disposiciones poste
riores concordantes, se abre un plazo, que 
terminará' a las trece horas del día en 
que se cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguiente, in
clusive, a la de publicación, de los pre
sentes anuncios en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábi
les de oficina, deberán los peticionarios 
presentar en las oficinas de esta Con
federación, sitas en la calle de Muro, 5, 
Valladolid, los proyectos correspondientes 
a las obras que tratan de ejecutar. Tam
bién se admitirán en dichas oficinas, y 
en los referidos plazo y hora, otros pro
yectos que tengan el mismo objeto que 
las peticiones que se anuncian o sean 
incompatibles con ellos. Transcurrido el 
plazo fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re

fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las trece ho
ras del primer día laborable siguiente? al 
de terminación del plazo de treinta días, 
antes fijado, pudiendo asistir al acto to
dos los peticionarios y levantándose de 

' ello el acta que prescribe dicho artículo, 
que será suscrita por los mismos.

Valladolid, 13 de marzo de 1950—El 
Ingeniero-Director adjunto, Lucrecio Ruiz- 
Valdepeñas.

510-0.
EBRO

C o n c e s ió n  de  ag u a s  p ú b l ic a s

Hábiéndose formulado en este servicio 
la petición que se reseña en la siguiente 
nota:

Nombre del peticionario: Magnesitas 
Navarras, S. L.

Cantidad de agua que se pide: Diez li
tros por segundo.

Corriente de donde ha de derivarse: 
Río Arga. '

Términos municipales en que radica
rán las obras: Zubiri (Navarra).,

Destino del aprovechamiento: Usos in
dustriales.

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 11 del Real Decreto-ley núme
ro 33, de 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de 1931* y disposi
ciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo,, que terminará a las trece ho
ras del día en que se cumplan treinta 
naturales y' consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en , el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficina, deberá el peticionario presen
tar en las oficinas de esta Confedera
ción, sitas en Zaragoza, avenida del Ge
neral Mola, núm. 26, el proyecto corres
pondiente a las obras que trata de eje
cutar. También se admitirán en dichas 
oficinas y en. los referidos plazo y ho
ras. otros proyectos que tengan él mismo 
objeto que la petición que se anuncia o 
sean incompatibles con él. Transcurrido 
el plazo fijado no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.
. La apertura de proyectos a que se 
refiere el artículo 13 del Real Decreto- 
ley antes citado se verificará a las diez 
horas del primer día laborable siguien
te al de terminación del plazo de trein
ta días antes fijado, pudiendo asistir al 
acto todos los peticionarios y levantán
dose de ello el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por los mis
mos.

Zaragoza, 7 de marzo de 1950.—El Ia- 
geníeró-Director adjunto, F. Fernández.

512-0.
GUADALQUIVIR 

C o n c e s io n e s  de  agua .s  p ú b l ic a s

Habiéndose formulado en esta Confe
deración las peticiones que se reseñan en 
las siguientes notas:

Nombre del peticionario: Don Diego 
Aparicio López, Jefe Nacional de la Obra. 
Sindical «Colonización», de la Delegación 
Nacional de Sindicatos de F. E. T. y de 
las J. O. N. S., en representación del Gru
po Sindical de Colonización núm. 234 de 
Marmolejo (Jaén).

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 68 litros 

por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán las 

obras: Marmolejo (Jaén).
Término municipal donde radicará la 

toma: Marmolejo (Jaén).
500-0.

-■  — ■ -    - r
Nombre del peticionario: Don Rafael 

Matilla Entrena, con domicilio en Ma
drid, cálle de Goya, núm. 41.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad ae agua que se pide: 7̂,1 li

tros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse; 

Arroyo Grande.

Término municipal donde radicarán 
las obras y la toma: Priego de Córdoba 
(Córdoba).

501*0.
Nombre del peticionario: Don Gabriel 

Ruiz Lorente, en representación de su 
esposa, doña Concepción Sánchez Co
lodro.

Clase dé aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: Veinti* 

cinco litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse! 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Cazorla (Jaén).
502-0.
Nombre del peticionario: Cotos Rega* 

bles del Guadalquivir, S. A.
Domicilio: Puebla del Río (Sevilla)» 

representada por don José Guanter Mar
qués, domiciliado en Sevilla, San Eloy, 13.

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad de agua que se pide: 3.000 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

las obras y la toma: Puebla del Río (Se
villa). A

5030.

Nombre del peticionario: Don Federico 
Crespo Camino, en nombre propio y el 
de sus hermanos, con domicilio en Se
villa, avenida Borbolla «Villa Ozama».

Clase de aprovechamiento: Riegos.
Cantidad* de agua que se pide: 300 lie 

trqs por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

las obras: Alcalá del Río y Brenes.
Término municipal donde radicará la 

toma: Alcalá del Río.
504-0.

Nombre del peticionario: Don Ciríaco' 
del Río y del Río. Colón, 4, Lora del 
Río.

Clase de aprovechamiento: Riegols.
Cantidad de agua que se pide: Quince 

litros por segundo.
Corriente de donde ha de derivarse: 

Río Guadalquivir.
Término municipal donde radicarán 

las obras: Lora del Río.
Término municipal donde radicará la 

toma: Lora del Río (Sevilla).
De conformidad con lo. dispuesto en el 

artículo. 11 del Real Decreto-ley nume
ro 33 dé 7 de enero de 1927, modificado 
por el de 27 de marzo de -1931, y dispo
siciones posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las doce horas 
del día en que se cumplan los treinta 
naturales y consecutivos desde la fecha 
siguiente, inclusive, a la de publicación 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Durante este plazo, y en horas hábiles 
de oficinas, deberán los peticionarios pre
sentar en las oficinas de esta Confede
ración, sitas en Sevilla, plaza de España, 
Sector segundo, los proyectos correspon
dientes a las obras que tratan de ejecutar. 
También se admitirán en dichas oficinas, 
y en los referidos plazo y horas, otros 
proyectos que tengan él mismo objeto 
que las peticiones que se f anuncian o sean 
incompatibles con ellos. Transcurrido el 
plazco fijado, no se admitirá ninguno 
más en competencia con los presentados.

La apertura de proyectos a que se re
fiere el artículo 13 del Real Decreto-ley 
antes citado se verificará a las doce ho
ras del primer día laborable siguiente al 
de terminación del plazo de treinta días* 
antes fijado, pudiendo asistir al acto todos . 
los peticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, que 
será suscrita por los mismos.

Sevilla, 9 de marzo de 1950.—El Inge
niero-Director adjunto, A_ Rodríguez 
Díaz, ——

505-0-
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SERVICIOS HIDRAULICOS
G U A D I A N A

Concesiones
N o t if ic a c io n e s

Debiendo procederse a la continuación f  terminación del expedente de cadu
cidad de la, concesión otorgada a don 
Carlos Padrós, don José Costi Gómez 5T 
don Valentín Vallhonrat, mediante Real 
Orden de 1 de febrero de 1919 para de
rivar 10.000 litros de agua por' segundo 
del río Guadiana, término de Puebla de 
Don Rodrigo, de esta provincia y para
je  denominado «La Uña», con destino a 
la producción de energía eléctrica, cuyo 
expediente de caducidad fué ordenado 
instrúir por la Dirección General de Obras 
Hidráulicas en 24 de mayo de 1932 y cuyo 
expediente se halla paralizado por desco
nocerse el actual domicilio de los señores 
Padrós y Vallhonrat, a pesar de las ac
tuaciones a tal fin practicadas, por lo cual 
solamente ha podido ser oído el señor 
Costi, representado por sus herederos,

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 70 del Reglamento de Procedi
miento Administrativo,. de 23 de abril de 
2890, se publica la presente notificación 
en el BOLETIÑ OFICIAL DEL ESTADO, 
en el de la provincia de Ciudad Real y la

* última residencia conocida de los intere
sadas, Ayuntamiento de Madrid, para que 
quede por este medio verificada la nece
saria notificación a los interesados, don 
Carlos Padrós y don Valentín Vallhonrat, 
señalándose un plazo de treinta días, a 
partir del siguiente al de las respectivas.

* publicaciones, para que los referidos se
ñores examinen en estos Servicios Hidráu
licos, en Ciudad Real, calle de la Mejora, 
número 2, piso 2.°, el respectivo expedien
te y aleguen lo que estimen pertinente en 
defensa de sus intereses.

Ciudad Real, 10 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero-Director adjunto, P. A., Joaquín 
jLarrañeta.

4870.

/ .  Debiendo procederse a la continuación 
p terminación del expediente ae caduci
dad de la concesión otorgada a don Gar
los Padrós, don José'Costi Gómez y don 
Valentín Vallhonrat, mediante Real Or
den de 5 de febrero de 1919, para deri
var 10.000 litros de agua por segundo del 
rio Guadiana, término de Puebla de Don 
Rodrigo, de esta provincia y paraje deno
minado «Las Hoces», yon destino a la pro-

• ducción de energía eléctrica, cuyo expe
diente de caducidad fué ordenado ins
truir por la Dirección General de Obras

'Hidráulicas en 24 de mayo de 1932 y cuyo 
expediente se halla paralizado por aesco- 
snocef&e el actual domicilio de los señores 
Padrós y Vallhonrat, a pesar de las ac
tuaciones a tal fin practicadas, por lo cual 
solamente ha podido ser oído el señor 
Costi, representado por sus herederos,

En óumplimieñtp de lo dispuesto en el 
Artículo 70 del Reglamento de Procedi
miento Administrativo, de 23 de abril de 
2g90, se publica la presente notificación en' 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, en 
el de la provincia de Ciudad Real y la úl- 
Ifcima residencia conocida de los interesa
dos, Ayuntamiento de Madrid, para "que 
quede por este medio verificada la nece
saria notificación a, los interesados, don 
Carlos Padrós y don Valentín Vallhonrat, 
señalándose un plazo de treinta días, a 
partir del siguiente al de las respectivas 
publicaciones, para que los referidos se
ñores examinen en estos Servicios Hi
dráulicos, en Ciudad Real, calle de la 
¡Mejora, número 2, piso 2.°,-el respectivo 
expediente y aleguen lo que estimen per
manente en defensa de sus intereses.

Ciudad Real, 10 de marzo de 1950.—El 
Ingeniero-Director adjunto, P. A,, Joaquín 
Lafrañeta;488-0.

DIPUTACIONES PROVINCIALES
MADRID

Sección de Fomento (Negociado 1.°)
El excelentísimo señor Presidente de 

esta Corporación, por su Decreto de 1 de 
marzo de 1950, ha acordado sacar a su
basta, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas que se encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indica
dos, durante las horas de diez a doce, la 
ejecución de las obras de reparación del 
afirmado, recrecido y perfilado de paseos 
del camino vecinal de El Berrueco a Ro- 
bledillo de la Jara, por Cervera de Bui- 
trago, trozo comprendido entre el origen 
y el poste kilométrico número 6.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 268.990,75 pesetas, importe a que 1 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de'julio de 1924, el día 
5 de abril próximo, a las doce, en el Pa
lacio de esta Corporación, y bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado en quien delegue..

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, cla
se sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 5.379,81 pesetas, 
en metálico o efectos públicos, al precio 
de su cotización oficial, o Cédulas de 
Crédito Local. ’

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, la formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad que represente el 
2 por 100 del depósito provisional consti
tuido.

El licitador que resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.
, El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provincial 
se efectuarán durante el mismo plazo, 
admitiéndose proposiciones en las ofici
nas centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de la Beneficencia Pro
vincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Los licitadores podrán presentárse ppr 
sí o por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los señores Letrados de la 
Diputación Provincial

Modelo de proposición
Don que habita e n    ca lle  .

número ........   enterado del anuncio pu
blicado, con fecha .......  y de las demás
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de ...... , se compro
mete a tomar a su cargo las mencionadas 
óbrast con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas,, en la cantidad de ...... pe
setas; igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jomada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior á los tipos, que se abonen 
en la localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por las 
entidades para ello competeñtes.

Madrid, 6 de marzo de 1950. — El Se
cretario, Sinesio Martínez y Femández- 
Yáñez.

El excelentísimo señor Presidente de 
esta Corporación, por su Decreto de 1 de 
marzo de 1950, ha acordado sacar a su- 

' basta, con arreglo a los pliegos de condi
ciones facultativas y económico-adminis
trativas que se encuentran de manifiesto 
en la Sección y Negociado arriba indica
dos. durante las horas de diez a doce, la 
ejecución de las obras de reparación de 
la explanación y firme del camino que, 
partiendo del de Montejo en el «Cerro de 
la Nava» y pasando por los pueblos de 
Madarcos, Horcajo y Aoslos, empalma con 
la general de Irún en su kilómetro 84, 
denominado camino 1.°, de este proyecto, 
y del que partiendo del anterior, en su 
kilómetro 7, va a empalmar con la ge
neral de Irún en su kilómetro 87.

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de 418.025 pesetas, importe a que 
asciende el presupuesto formulado.

La subasta se verificará por medio de 
pliegos cerrados, de conformidad con el 
Reglamento de 2 de julio de 1924, el día 
5 de abril próximo, a las doce, en el Pa
lacio de esta Corporación, y bajo la pre
sidencia del que lo es de la misma o del 
señor Diputado en quien delegue.

Las proposiciones se presentarán exten
didas en papel timbrado del Estado, cla
se sexta, y acompañadas de la cédula 
personal del proponente y del resguardo 
acreditativo de haber constituido en la 
Caja General de Depósitos o en .la de 
esta Corporación la cantidad que repre
sente el 2 por 100 del importe del presu
puesto de contrata, o sea 8.360,50 pesetas 
en metálico ó efectos públicos, al precio 
de su cotización oficial, o Cédulas de 
Crédito Local. ^

El licitador que después de constituido 
el depósito provisional no formulare pro
posición, 1a. formulare nula o constituye
ra depósito incompleto, se entenderá que 
renuncia en favor de la Beneficencia Pro
vincial a la cantidad qué represente el 
2 por 100 del deposito provisional consta 
tuido.

El licitador que. resulte adjudicatario 
del servicio ampliará dicha garantía al 
4 por 100 del presupuesto de contrata.

El plazo de presentación de pliegos co
menzará al día siguiente de la publica* 
ción de este anuncio y terminará el día 
anterior al de la subasta, durante las 
horas de diez a doce, y los depósitos 
que se constituyan en la Caja Provincial 
se efectuarán durante el mismo pl&2o, 
admitiéndose proposiciones en las ofici
nas centrales y en la Dirección de los 
Establecimientos de la Beneficencia Pro* 
vincial.

Las proposiciones y resguardos de fian
zas provisionales y definitivas deberán 
proveerse de los correspondientes timbres 
provinciales.

Lós licitadores podrán presentarse pot 
sí c por otra persona o Sociedad, con po
der en estos últimos casos bastanteado 
por alguno de los- señores Letrados de la 
Diputación Provincial

Modelo de proposición
Don ......   que habita e n ......... ca lle .....*

número    enterado del anuncio pu
blicado, con fecha ...... . y de las demás
condiciones que se exigen para tomar 
parte en la subasta de .......  se compro
mete a tomar a su cargo las mencionadas 
obras, con estricta sujeción a las condi
ciones fijadas, en la cantidad de ......  pe
setas; igualmente se compromete a abo
nar a los obreros la remuneración por 
jomada legal y horas extraordinarias, que 
no será inferior a los tipos que sé1 abonen 
en la localidad donde las obras se verifi
quen, conforme a lo establecido por las 
entidades para ello competentes.

Madrid, 6 de marzo de 1950. El Se* 
cretario, Sinesio Martínez y Fernández 
Yáñez.

484*Ok
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MORON DE LA FRONTERA
Don Salivador Durbán Crespo, Alcaide-

Presidente del Excmo. Ayuntamiento
de esta ciudad de Morón de la Fron
tera.
Hago saber: Que el Excmo. Ayunta

miento de mi presidencia ha acordado 
anunciar concurso para la designación 
de Gestor Afianzado para la recaudación ¡ 
de determinadas exacciones municipales. ¡

El pliego de condiciones y demás ante
cedentes se encuentran expuestos al pú
blico en la Secretaría Municipal, remi
tiéndose copia a quien lo solicite, previa 
remesa de diqz pesetas para gastos.

El ingreso mínimo mensual afiaqpado 
Será de ciento cuarenta mil pesetas.

La fianza definitiva se cifra en ciento 
cincuenta mil pesetas.

Son condiciones indispensables para 
tomar parte en el concurso: ser español, 
mayor de edad, no estar incapacitado 
para el ejercicio del comercio, carecer 
de antecedentes penales' y acreditar bue
na conducta y adhesión al Movimiento 
y no ser deudor a la Haciéndala la Pro
vincia o al Municipio.

El concurso se celebrará en la Casa 
Consistorial al día inmediato siguiente 
hábil al término del plazo de treinta días 
y hora de las doce, contados desde el 
siguiente desde la publicación de este 
edicto en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

La Mesa para la resolución del con
curso se constituirá por el señor Alcal
de o Teniente en quien delegue, otro Te
niente de Alcalde designado por la Co
misión Municipal Permanente, el Secre
tario de la Corporación y el Notario au
torizante de la subasta.

Para tomar parte en este concurso se 
constituirá un depósito provisional de 
diez mil pesetas.

El modelo de proposición será como 
sigue:

Don ..., mayor de edad, natural de ..., 
provincia de ..., vecino de ..., con domi
cilio en la calle de ..., núm. tiene el 
honor de exponer: Que* solicita tomar 
parte en el concurso anunciado por esa 
Corporación Municipal para la adjudicai- 
ción del servicio de recaudación median
te gestión afianzada, ofreciendo al efecto 
un mínimo garantizado de ... pesetas, 
reduciendo los premios de gestión fija
dos en las bases 6.* y 7.a del pliego de 
condiciones en la forma siguiente (ex
présese): aceptando todas las condicio
nes del concurso de las que he tenido 
conocimiento.

Morón de la Frontera ...
{'Fecha y firma del interesado.!*!
Todos los gastos del concurso son de 

Cuenta del adjudicatario.
Morón de la Frontera, 15 de febrero 

fie 1950.—El Alcalde. Salvador Durbán.
1574-0.

A MU H C I O S  P A R T I C U L A R E S
PAPELERA DEL SUR, COMPAÑIA 

ANONIMA
MADRID

De orden del señor Presidente del Con
cejo de Administración de esta Sociedad 
y con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 19 de los Estatutos de la misma, 
ee convoca a la Junta general ordinaria 
de accionistas, qué se celebrará el día 30 
de los corrientes, á las doce y cuarto de 
su mañana, en los locales de Almacenes 
Generales de Papel, S. A., calle San Opro- 
pio, número 8, para examinar y aprobar, 
si procede, los balances, cuentas y Memo
ria correspondientes al ejercicio de 1949.

Madrid/15 de marzo de 195a—El Secre
tario, M. Alvira.

LSIM».

ALMACENES GENERALES DE PAPEL, t  
SOCIEDAD ANONIMA

MADRID
De orden del señor Presidente del Con

sejo de Administración de esta Sociedad 
y con arreglo a lo establecido en el ar
tículo 23 de los Estatutos de la misma, sé 
convoca a la Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 30 de 
los corrientes, a las once y media de su 
mañana, en los locales de la calle San 
Cpropio, número 8, para examinar y apro
bar, si procede, los balances, cuentas y 
Memoria correspondientes al ejercicio del 
año 1949.

Madrid, 15 de marzo de 1950.—El Secre
tario accidental, A. de las Alas Puma- 
riño.

1.513-P.

CONSORCIO DE FABRICANTES DE 
PAPEL

MADRID
De orden del señor Presidente de la 

Comisión Ejecutiva de esta Sociedad y 
con arreglo a lo establecido en el artícu
lo 28 de los Estatutos de la misma, se 
convoca a la Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 30 de 
los corrientes, a las doqe cuarenta y cin
co de su mañana, en los locales de la car 

_ lie San Opropio, número 8, para examinar 
y aprobar, si procede, los balances, cuen
tas y Memoria correspondientes al ejer
cicio de 1949.

Madrid 15 de marzo de 1950.—El Secre
tario, L. Goya.

1.512-P.

ASOCIACION PAPELERA
De orden del señor Presidente de la Co

misión Ejecutiva de esta Sociedad y con 
arreglo a lo establecido en el artículo 28 
de los Estatutos de lá misma, se convoca 
a la Junta general ordinaria de accionis
tas, que se celebrará el día 30 de los co
rrientes, a las doee cincuenta de su ma
ñana, en los locales de la calle San Opro
pio, número 8, para examinar y aprobar, 
si procede, el balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1949.

Madrid, 15 de marzo de 1950.—El Se
cretario, L. Goya.

1.511—P.

CALZADOS LUVI, S. A.
PETREL (ALICANTE)

En cumplimiento de lo que preceptúan 
los artículos 19 y 20 de los Estatutos So
ciales, se convoca a Junta general ordi
naria de señores accionistas para el día 28 
de marzo corriente, a las seis de la tarde, 
en el domicilio social, avenida J. Pover 
da, 10, de ésta, para tratar de todos los 
asuntos relacionados con el examen y 
aprobación de las cuentas correspondién- 
tes al ejercicio de 1949, siguiendo el orden 
que fija el artículo 25.

Petrel, 8 de marzo de 1950.—El Presi
dente del Consejo de Administración, Ri
cardo Villaplana.

179-P.

AUXILIAR MARITIMA, S. A. 
MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en «1 
artículo 16 de los Estatutos sociales de 
esta Sociedad, el Consejo de Administrar 
ción ha acordado convocar a Junta gene
ral ordinaria de accionistas, a celebrar el 
día 29 de los corrientes, a las dieciséis 
treinta horas, en el domicilio social, piar 
za de la. Independencia, número 8, Ma
drid, al objeto de examinar y ^probar, en 
su caso, la Memoria, balance y cuentas 
del ejercicio de 1949.

Los señores accionistas que deseen con
currir, acreditarán sus derechas en la for

ma prevista en 'los vigentes Estatutos so
ciales.

Madrid, 14 de marzo de 1950.—El Secre-» 
tario del Consejo de Administración, 
nuel Canto.

1.506-P.
CONSTRUCTORA NACIONAL DE APA
RATOS X HERRAMIENTAS DE MEDI* 

CION, S. A.
MADRID

C o n v o c a t o r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, en cumplimiento de lo dispues* 
to en el artículo 12 de sus Estatutos so
ciales, ha acordado convocar a los seño
res accionistas a Junta general ordina
ria, que tendrá lugar * en su domicilio so
cial, a las doce horas del día 31. del co
rriente mes de marzo, con arreglóla! si
guiente orden del día:

Lu Examen y aprobación, en su cas<̂  
de las cuentas, balance y Memoria corres* 
pendiente al ejercicio de 1949.

2.° Ruegos y preguntas.
3.° Asuntos varios que el Consejo soi 

mete a discusión y aprobación.
Para poder concurrir a la Junta se ten

drá en cuenta el articulo 15 de los citados 
Estatutos.

Madrid, 14 de marzo de 1950—El Pre* 
sidente del Consejo de Administración.

1.501-P.

ANTRACITAS MONASTERIO ARBA3 
SOCIEDAD ANONIMA

Barquillo, 12
MADRID

Se convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas, que se celebrará el día 3 de 
abril, a las once horas, en su domicilio 
social, calle del Barquillo, número 12, pa
ra la aprobación de la Memoria, cuentas 
y balance del ejercicio de 1949

Madrid, 16 de marzo de 1950.—El So* 
cretario (ilegible).

1.505-P.

TELEFUNKEN RADIOTECNICA IBERLi
CA, S. A.

GETAFE (MADRID )l 
| A m o r t iz a c ió n  de o b l ig a c io n e s

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, se verificará el próximo día 18 de 
abril, a las nueve de la mañana, en el do
micilio social, calle Madrid. 101, Getafe, 
ante el • Notario de esta villa don Juan 
Antonio Gómez Aravaca, el tercer sorteo 
de las obligaciones que corresponden ser 
amortizadas, emitidas por esta Sociedad 
en escritura de 29 de abril de 1944:

Getafe, 18 de marzo ae 1950.—El Presi* 
dente del Consejo de Administración.

1.504-P.

MUTUALIDAD PATRONAL DE VINOS 
Y AGUARDIENTES

Se convoca a los señores Mutualistas 
para celebrar Junta general ordinaria el 
día 27 dê  marzo del comente año en el 
lócal de Juntas de la Asociación de Fe
rroviarios, a las tres y media de la tar
de, para tratar del orden día acostum
brado.—El Secretario.

1.500-P. ___________ /___________

MUPSO, MUTUA DE PREVISION 
SOCIAL

Convoca a sus Mutualistas' a ■ la Junta 
general ordinaria, que se celebrará el día 
3! de lós corrientes, a las once de la ma
ñana, en primera convocatoria, y una ho
ra después, en segunda, en lá calle ¡del 
General Pardiñas, 106, de esta capital, 
para examen y aprobación de la Memo
ria, cuentas y balances del ejércicio 1949.

Madrid, 15 de marzo de 1950.—El Con* 
sej ero-Secretario, Antonio Aragón Huís»

L498-P.
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JUNTA SINDICAL DEL ILUSTRE 
COLEGIO DE AGENTES DE CAMBIO Y  

BOLSA DE MADRID
A D M IS IÓ N  D E  V A L O R E S  A  L A  C O T IZ A C IÓ N

OFICIAL

Esta Junta Sindical, en uso de las fa
cultades que le confieren el Código de 
Comercio y los Reglamentos general de 
Bolsas e interior de la de Madrid tía 
acordado:

«Que se admitan a la contratación pú
blica bursátil e incluyan en la cotización 
cflcial de esta Bolsa de Comercio $48.488 
acciones al portador, de 500 pesetas no
minales cada una, totalmente desembol
sadas, números ¿72.669 al 621.156 inclu
sive, que han sido emitidas y puestas en 
circulación por la «Sociedad General Azu
carera de España» en las fechas si
guientes: Accione? números 272.669 al 
246.384, en 4 de julio de 1940; acciones 
números 346.385 ál 534-606, en 15 de fe
brero de 1941, y acciones núms. 534.607 
e l 621.156, en 13 de febrero de 1943.»

Lo que se pone en conocimiento del 
público en general, a los efectos opor
tunos.

Madrid, 10 de marzo de 1950.—El Se
cretario, Pablo Arismendi.—Visto Dreno, 
el Sindico-Presidente, Santiago Lcrente 
y Armesto,

L457-P1

EXPORTACIONES MANGLE, S. A.
J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

Conforme al artículo 20 de los Estatu
tos, .se convoca la Junta general ordina
ria para el próximo día 31 del corriente 
mes, en el domicilio social, Velázquez, 61, 
a las ocho y media de la tarde.

Para asistir a la misma será necesario 
depositar los resguardos de las acciones 
en la caja social antes del día 30 del 
actual.
'•Madrid, 15 de marzo de 1950.—El Pre
sidente del Consejo de AdminUtraciófc.

1.491-P,

CACAHUAL, S. A.
MADRID

Se convoca ,a los accionistas de Caca*- 
hual, S. A., a Junta general ordinaria para 
el día 31 del actual, a las tres de la tarde, 
en el domicilio social, a los efectos del 
artículo 35 ae los Estatutos.

Madrid, 15 de marzo de 1950.—El Pre
sidente.

1.490—P.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS DE  

VALLADOLID
AV ISO

Ha causado baja en este Colegio Ofi
cial el Gestor Administrativo don Alva
ro Merino Vidaña, vecino de Bilbao. Lo 
que se pon? en conocimiento del público 
en general para que, dentro del plazo de 
seis meses, pueda reclamar contra la fian
za cuya devolución se solicita.
. Valladolid, 6 de marzo de 1950.—El 

Presidente, José M.» Alonso Mira,
1.444—P.

ILUSTRE COLEGIO OFICIAL DE 
GESTORES ADMINISTRATIVOS DE 

SEVILLA
E dictos

instada la devolución de la fianza del 
Gestor Administrativo' don Ignacio Váz
quez de Parga García, de Córdoba, calle 
Teniente Hoces, núnq. 1, se hace público 
por el presente para que el que tuviera 
alguna reclamación que hacer la exponga 
durante el plazo de seis meses ‘ante el 
ilustre Colegio Oficial de Gestores Ad
ministrativos de Sevilla, calle Ciríaco

Esteban, rnúm. 6.—El Presidente, Juan 
Pereña González.

176—P.
Instada la devolución de la fianza del 

Gestor Administrativo don Manuel Pueyo 
González, de Sevilla, calle Tetuán, nú
mero 23. 3.°, se hace público por el pre
sente para que el que tuviera alguna 
reclamación la exponga durante el plazo 
de seis meses ante el Ilustre Colegio Ofi
cial de Gestores Administrativos de Se
villa, calle Ciríaco Esteban, 6.—El Pre
sidente, Juan Pereña González.

1.439—P.
Instada por los herederos del Gestor 

Administrativo fallecido don Alfonso Ju
rado Muñoz, que tuvo su Gestoría en Cór
doba. calle Conde de Cárdenas, 15, la de
volución de la fianza, se hace público por 
el presente para el que tuviera alguna 
reclamación la exponga durante el plazo 
de seis meses ante el Ilustre Colegio Ofi
cial de Gestores Administrativos de Se
villa, calle Ciríaco Esteban, 6.—El Pre
sidente, Juan Pereña González.

1.466—P*
Instada la devolución de la fianza del 

Gestor Administrativo don José M.a Cam
pillo Iglesias, de Cáceres, calle General 
Marg.alio, 41, se hace público por el pre
sente para que el que tuviera alguna 
reclamación que hacer la exponga duran
te el plazo de seis meses ante el Ilustre 
Colegio Oficial de Gestores Administra
tivos de Sevilla-, calle Ciríaco Esteban, 6. 
El Presidente, Juan Pereña González.

1.467—P.

ADM INISTRACION DE JUSTICIA
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

E INSTRUCCION
MADRID

E d ic t o s

Don Gervasio M.-Castrillon y Fernández, 
Juez de Primera Instancia del núqiero 
dieciséis de esta capital.
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se tramitan 
autos por el procedimiento especial hi
potecario establecido en la Ley de dos 
de diciembre de mil ochocientos setenta 
y dos promovidos por el Banco Hipoteca
rio de España, contra don Juan Manuel 
Faustino Villarroel Dato, sobre secuestro 
y posesión interina de una finca hipote
cada a la seguridad de un préstamo de 
cinco mil pesetas, en cuyos autos en pro
videncia de este cfiá he acordado la ven
ta en pública subasta por primera vez, 
término ele ciuince días, y doble simultá
neamente de la finca hipotecada si
guiente:

En Alcántara (Cáceres).—Una casa en 
el edificio que fué convento de San Be
nito, señalada con el número cuarenta 
y cinco de la calle de Cañada, que cons
ta de dos pisos y mide en la planta baja 
cinco metros y medio de fachada, tenien
do un solo hueco qué es la puerta de en
trada y en el piso alto mide por la fa
chada dieciocho metros, teniendo tres 
balcones. El área en el interior es bas
tante irregular, ensanchando por unas 
partes más que por otras. Tiene dos cua
dras, un patio pequeño y otro mayor, 
con un pozo, y linda, por la» derecha, en
trando, con la. iglesia que fué de San 
Benito. Por la izquierda, con la casa nú
mero cuarenta y tre.s, propia de don Fer
nando Bemáldéz Villegas, y por la es
palda, con corrales de la casa número 
caía renta y tres.

Es en el Registro la finca número 2.716. 
Para el acto del remate, que tendrá 

lugar doble y simultáneamenie en este 
Juzgado y en el de Alcántara. (Cáceres), 
se ha señalado el día veintiuno de abril 
próximo, a las once horas, y se llevará

a efecto bajo las condiciones siguientes:
Primera. Se tomará como tipo de es

ta subasta la cantidad de diez rail pese-, 
tas pactada por las partes en la escritu
ra de constitución de hipoteca..

Segunda. No se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
expresado tipo.

Tercera. Para tomar parte en la. su
basta deberán • consignar los licitadores 
el diez por ciento del tipo de la subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitido».

Cuarta. Si se hiciesen dos posturas 
iguales se abrirá nueva licitación entre 
los dos rematantes apte el Juzgado que 
conoce de los autos, adjudicándose al 
mejor postor.

Quinta. La consignación del precio se 
verificará a los ocho días siguientes al 
de la aprobación del remate.

Sexta. Que los títulos de propiedad 
suplidos por certificación del Registro se 
hallaran de manifiesto en la Secretaría 
del refrendante, con los que deberán con
formarse los licitadores y sin derecho a 

,exigu ningunos otros.
Séptima. Y que las cargas o graváme

nes anteriores y los preferentes, ¿1 loa 
hubiere, al crédito del Banco Hipotecario 
de España, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los aceota 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarsé a su ex
tinción el precio del remate.

Dado en Madrid, a nueve de marzo de 
mil novecientos cincuenta para su publi
cación en el BOLETIN OFICIAL DEL» 
ESTADO.—El Juez, Gervasio M,-Castrí- 
llón— El Secretario (ilegible),

1.431-A. J.

En el Jüzgado de Primera Instancia nú
mero 12 de Madrid, Secretaría del que 
refrenda, penden autos al amparo de la 
vigente Le}’ Hipotecaria, promovidos por 
dor* Luis Valbuena López, contra doña 
Natividad Pérez y Pérez, en reclamación 
de un préstamo hipotecario de ciento 
veinticinco mil pesetas, intereses y cos
tas. en las que se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta por tercera vez 
v sin sujeción a tipo las siguientes fin
cas: .

i.*» Terreno en término de Aravaea 
(Madrid), a la entrada del pueblo por 
la parte del Mediodía, en el camino de 
la ermita tiuJada de las Cuatro Esqui
nas de cabida 5.321 metros cuadrados, 
equivalentes a 68.535 pies cuadrados. 
Linda: Por el Norte, con camino de la 
ermita y tierra de don José Buenaventu
ra Gómez; Oeste, dicho camino y c¿lle 
particular, de 18 pies; Este y Sur, con 
la carretera, o sea prolongación de la 
calle Real y jardín de la casa de doña 
Natividad Pérez.

Sobre parte de este terreno re haa 
construido las siguientes edificaciones:

A) Hotel situado en la parte Norte del 
terreno próximo al camino de la ermita; 
tiene 7 metros de fachada por 10 de fon
do. o sean 70 metros cuadrados. Su cons
trucción es de ladrillo, cubierto de teja 
plana, y se haUa distribuido en cuatro 
dormitorios, comedor, cocina, cuarto de 
baño y retrete en una sola plantai.

B) Otro hotel situado a 6 metros de 
distancia del anterior; tiene de fachada 
10 metros por 7 de fondo y consta de 
cuatro dormitorios, comedor, cocina, 
cuarto de baño y retrete, todo ello de 
planta baja. Su construcción es de la
drillo, cubierto de teja plana.

C) Otro hotel situado también a 8 me
tros del anterior, en la misma línea», te
niendo 10 metros de fachada por 7 de 
fondo,, como los anteriores, de planta ba
ja, distribuida en cuatro habitaciones, 
comedor, cocina, cuarto de baño y re
trete Su construcción es de ladrillo cu
bierto de teja plana.

D) Otro hotel que tiene 13 metros de 
fachada por 8 de fondo,- o  sean 104 me
tros cuadrados, que consta de planta 
baja, distribuida en ocho habitaciones, 
cuarto de baño, retrete, asignándosele 
para jardín 30 n itros de fondo por 28
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metros; de fachada, o  sean 690 metros 
cuadrados. Está construido casi en él 
centro de la parcela, aunque más hacia 
el fondb, y la fachada de terreno por 
donde tiene su entrada, a la calle de 
García de la Parra; su construcción es 
de ladrillo, cubierto de teja plana.
U ) Y otro hotel con entrada por la. 

calle de García de la Parra, sin número, 
llamado «Villa Fany», de planta baja, 
eme tiene .13 metros de fachada por 8 de 
fondo, o  sean 104 metros cuadrados de 
superficie. Su construcción es de ladri- 
11o, entrarpado de madera y cubierta de 
teja plana. -Se distribuye en siete habi
taciones, dós retretes y cocina.

2.a Parcela de ten en o en término de 
Aravaca, a la entrada del pueblo, por 
la parte del Mediodía, en el camihOvde 
la ermita, titulada las Cuatro Esquinas, 
de cabida 7.148 pies cuadrados, equiva
lentes a 555 metros, ‘ también cuadrados. 
Linda; Al Norte, en línea de 48 metros 
de longitud aproximadamente, con el ca
mino de la ermita; de Sur a Este, en lí
nea recta de 37 metros con  la callé de 
García de la Parra, y Sur a Oeste, en 
línea de 30 metros con terreno de don 
Tomás Fernández, cuyas tres líneas afec
tan la figura de un triángulo rectangu
lar, > . . . .

Para él acto de la subasta se señala 
el día 21.de abril próximo, a las doce de 
su -mañaiia, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sito en el piso segundo de la casa 
número 1 de la calle del General Casta*., 
ños, de esta capital. .

Se hace constar que los autos y la cer
tificación del Registro a que se refiere la 
regla cuarta del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaría, entendiéndose que los licitado- 
res la aceptan como, bastante, y que las. 
cargas o  gravámenes anteriores y pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la- responsabilidad de 
aquéllos, sin destinar a su extinción el 
precio del remate.

Pára tomar parte en la subasta deberán 
los licitadores consignar previamente en 
cuanto a la primera finca la cantidad 
de quince mil pesetas, y en cuanto a la 
segunda, la suma de dos mil doscientas 
cincuenta pesetas, diez por ciento de 
los: tipos que sirvieron de base para la 
segunda subasta, debiendo consignar el 
resto del precio del remate a los oclio 
días de aprobado.

Y  para conocimiento del público, él 
presente, además de fijarse en el sitio de 
costumbre de este Juzgado, se insertará 
con veinte días de antelación por lo me- 
pos al señalado en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO y en el de esta pro- 

.víncia.
Madrid, 9 de marzo de 1950.—El Secre

tario (ilegible).—Visto bueno, el Juez de 
Primera Instancia accidental (ilegible).

1.414-A. J>

Don Federico Rodríguez Solano y Espíji,
Juez de Primera Instancia número ocho 

. ele esta capital,
Por el presente, y a virtud de lo acor

dado en los autos ejecutivos que insta don 
Eugepio Pascual Pablos, como cesionario 
de doña Amalia Guzmán Pérez, contra 
don Francisco Cordero Arango, para la 
efectividad de un crédito hipotecario, se 
anuncia la venta en pública subasta por 
término de veinte días, de la siguiente:

Finca.—Casa en construcción señalada 
con el número. 4# de la calle de Harnani, 
con vuelta a la de Don Quijote. Ocupa 
úna superficie de 463 metros 50 .centíme
tros cuadrados, equivalentes a 5.969 pies 
con *$8 centímetros de otro, todos oua- 

, drados, de los que están edificados en 
cinco ¡plantas, baja y  cuatro generales, 
430 metros cuadrados, igual a 5.538 pies 
cuadrados, y en planta de áticos 250 me- 
tfos cuadrados, destinándose el resto de 
ty  Superficie del solar a dos patios de Tu- 
c£s céntrales. Linda: al Oe$te o  frente,

en línea de 18 metros, con la calle de Don 
Quijote; * por la izquierda, entrando, al 
Norte, en línea de 25 metros 75 centíme
tros, con resto de la finca de la cual se 
segregó, que será expropiada por el 
Ayuntamiento al hacer la nueva alinea
ción de la calle de Hernani. Por lo tan
to, la fachada Norte dará a esta calle; 
por la derecha, entrando, al Sur, en lí
nea de. 25 metros 75 centímetros, con so
lar propiedad de don Guillermo Sanz, y 
por el fondo, al Este,- en línea do 18 me
tros, con solar de don. Alberto Rey,

■Rara la celebración del remate, que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia *de 
este Juzgado, sito en la calle del Gene
ral Castaños, número uno, qe ha señalado 
el día veinte de abril próximo, a las once 
y media de su mañana, fijándose com o 
condiciones las siguientes:

Prim era— Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de doscientas cincuen
ta mil pesetas, establecido por las partes 
en la escritura de constitución de hipo
teca, y no se admitirán posturas inferió
les a las dos terceras partes de dicha 
cantidad.

Segunda— Para tomar parte',en la su
basta deberán los lidiadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado' o 
en el Establecimiento público destinado 
al efecto, el diez por ciento en efectivo 
de la$ 250.000 pesetas expresadas.

Tercera,—(Podrá hacerse el remate a 
calidad de ceder a un tercero.

Cuarta.—Los títulos de propiedad su
plidos por certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en la Secretaría para 
que puedan examinarlos los que quiéran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
que los licitadores deberán conformarse 
con ellos, y que no tendrán derecho a 
exigir ningunos otros.

Quinta,—Las carga& y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante ; 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti- i 
narse a su extinción el precio del :*e- 
mate.

\ Y  para su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO,, con  veinte dias ;v 
de antelación, cuando menos, al de la 
subasta, se expide el presente en Ma
drid a once de marzo de 'm il novecientos 
cincuenta—El Juez, Federico Rodríguez 
Solano y  Rspín.—El Secretario, Lioen- . 
ciado José Torres.

1.450—A. J ,  <

A- este Juzgado de Primera ̂ Instancia ; 
número once ha correspondido por re- 
partimiento una solictud 'deducida por 
doña Consuelo R o jo  García, en súplica  
de. obtener la debida autorización 'para ¡ 
que al nombre de su h ijo  don. Víctor 
Manuel M ontero de Espinosa Rojo, se 
le adicione el de Ricardo, quedando rec
tificada la inscripción de nacimiento del i 
mismo en el sentido de llamarse «Víctor 
Manuel Ricardo Montero* de . Espinosa ( 
R ojo».

Y  por providencia de esta fecha, y en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 71 
del Reglam ento para la ejecución de la • 
Ley del Registro civil, spv ha acordado, 
publicar dicha solicitud en los periódicos 
oficiales a  .fin de que puedan presentar 
su oposición ante, esto Juzgado cuantos 
se crean con  derecho a ello, dentro c|el : 
término de tres meses, a contar desde.la 
última publicación del presente edicto en 
dichos periódicos oficiales, ..

Dado en Madrid, y para su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
a veintiséis d e  octubre de mil novecientos . 
cuarenta y nueve.—El Juez (ilegible) .—El 
Secretario (ilegible);

1,486—A, J.

A los efectos a que se ¡refiere el artícu
lo 2.002 de la Ley de Enjuiciamiento Ci

vil, se hace público que en este Juzgado 
de Primera Instancia-número 21 de « Ma
drid se sigue espediente, a instancia do 
doña María Navarro Rodríguez, sobre de
claración de fallecimiento de su esposo 
don Antonio Gómez Lobatón, natural de 
Jerez de la Frontera, hijo de Miguel y d e  
María, de estado casado, el cual en el año 
mil novecientos seis salió de dicha pobla
ción con dirección a esta capital, donde, 
según noticias permaneció algún tiempo, 
dirigiéndose posteriormente a Francia, no 
volviéndose a tener noticias del mismo. • 

Dado en Madrid a veintisiete de febre
ro de mil novecientos cincuenta, para su . 
publicación , por dos veces consecutivas y - 
con intervalo de quince días en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO.—El Se
cretario, H. Bartolomé.—V.o B.°, el Juez 
de Primera Instancia/Carlos de la Cuesta, 

1.434—A. J. 1* *18-3-950 _

En este Juzgado de Primera Instancia ' 
número veinte de Madrid se tramita ex- * 
pediente, promovido por el Procurador don 
Rafael Esteban Fernández, en nombre de 
doña Gloria del Cerro Campos, sobre de
claración de fallecimiento d# don Leopol* 
do del Cerro Campos, lu jo de don Benig
no y de .doña Adela, de sesenta y un años 
de edad, soltero, natural y vecino de Ma
drid, el cual desapareció de ésta capital, , 
en la que vivía en la calle de la A bada;' 
húmero dieciséis, en el mes de noviembre 
de mil novecientos treinta y séi¿;

Madrid, nuove de marzo de mil nove» 
cientos cihcuenta.—El Juez de Primera 
Instancia (ilegible).—El Secretario . (ile
gible). . ,

, 1.461—a : J. 1.a 18-3-950

LERIDA •
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo dispuesto por el señor 
Juez de Primera Instancia de este par
tido en providencia del día de la fecha;- 
dictada en los autos de juicio d ec larad  
vo de mayor cuantía, promovidos por el 
Procurador don Antonio Ribera Borréll, . 
en «nombre de doña Teresa Pujol Balañá; 
contra don Ramón Pujol Balañá*, en ig
norado paradero, por la presente se em
plaza ál expresado demandado, don Ra
món Pujol Balañá, para que dentro del 
improrrogable término < de nueve di as 
comparezca ante este Juzgado, sito en 
la plaza del Pintor Morera, número tres, 
entresuelo derecha, personándose en for
ma en los autos, con Objeto de. contestar 

. la demanda deducida, cuyas copiás .Pre
sentadas están a su'disposición, aperci
bido que de no efectuarlo será declarado • 
en rebeldía, señalándose los estrados de l 

Juzgado para su representación, se la 
tendrá 'por contestada tal demanda y la 
parará el perjuicio procedente en derecho.

Lérida, a veintisiete.de febrero de m ii 
novecientos cincuenta.—El Sécñptario ac* 
cidental (ilegible).

1.447—A. J.
QCAÑÁ

Don Luis Vacas Medina, Juez de . Prime? .
ra Instancia de esta villa de Ocaña y  

«. su;partido. .. . ^
Hago saber; Que en este Juzgado' y a s 

instancia de doña Encarnación Cabero 
Moreno, uña de las herederas instituidas, 
se sigue juicio, universal sobre adjudica
ción de bienes a que están llamadas varias 
personas sin designación de nombres, por 
muerte de doña Emilia Monedero Rodrí
guez Peña, m ayor de edad, casada con 
don Julián . Cabero Moreno, natural de ~ 
Yepes, hija de «asp a r y Eugenia, fallecida 
en dicho pueblo el quince de agosto de.* 
1940, bajo testamento abierto otorgado el 
22 de octubre de 1933 ante e lv Notario de 
Yepes don José Vicente Ortiz Muro, ha
biendo fallecido también el Julián Moreno 
Cabero el día 1 de junio de 1948, b a ja  
testamento abierto otorgado él 30 de mar*
2¡o  de 1941 ante el Notario de Yepes (Xúk
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M ario  Armero Delgado; y se llam a por el presente edicto a los parientes de la doña Em ilia M onedero y a  los del esposo de ésta don Ju lián  Cabero Moreno, cuyos nom bres no  aparecen designados, que se. crean  co n  m ejor derecho a  los bienes d e  que se tra ta , p a ra  que compadezcan en  el citado procedim iento en el térm ino de dos meses, aduciendo su derecho y acom pañando los documentos en que lo funden, significándose que éste es el te rcero y ú ltim o llam am iento y apercibiéndose de que no  será oído en dicho juicio e l que no comparezca dentro  del expresado plazo de dos meses, y que. den tro  del p rim ero y segundo no se h a  presentado n in gu n a  persona reclam ando la herencia.' D ado en  Ocafia a  dieciocho de febrero 4 e  m il novecientos’ cincuenta.—El Juez, la iis  Yacas. — E l Secretario  judicial, 
fr. H., A drián  G arcía.

£,413— A. wF,

JUZGADOS MUNICIPALES 
MADRID 

E dic to
Don Caite Sen-atacó Viada, Juez municipal del número dieciséis de los de esta 

capital,
H ago saber: Que en  el proceso de cognición núm ero 271 del año 1948, que se sigue en  este Juzgado a  instancia  de don U rbano R iveiro M orón, representado por el P rocurador don Ju lio  O tero Mirellis, y  dirigido por el L etrado don Felisindo Alvarez Seisteras, co n tra  don  Am ano Abad Izquierdo, en situación de rebeldía e  ignorado paradero, y co n tra  doña M atilde  Bufos Peña, rep resen tada y d irig ida a su  vez por el L etrado don G uillerm o Agreda Ramos, sobre resolución de contra to  de arrendam ien to  del piso tercero izquierda d e  la casa núm ero 108 antiguo, 106 moderno, de la  calle de Goya, de esta capital, se h a  d ictado sentencia cuyo encabezam iento y p a rte  dispositiva son del ten or siguiente:«Sentencia.—En la villa de M adrid, a  dieciocho de febrero de m il novecientos cincuenta. El señor d on  Carlos Serratacó  Viada, Juez M unicipal del núm ero dieciséis 'de la m ism a, habiendo visto el p ie- sente proceso de cognición, seguido a áiistáncia de don Urbano Riveiro Rom án, representado por el P rocurador don  J u lio O tero M illoría y 'dirigido por el Letrado  don Felisindo Alvarez Seisteras, contra don Amano Abad Izquierdo, en situación de rebeldía, y doña M atilde B ustos Peña, represen tada y dirigida por el L etrado don Guillerm o Agreda Ram os, sobre resolución de contra to  de a rre n dam iento  del piáo tercero izquierda de la  casa núm ero ciento ocho antiguo, ciento seis m oderno, de la calle de Goya, de esta capital, con ren ta  an u a l de setecientas  cchen ta  pesetas; y ,Fallo: Que estim ando ín tegram en te la  dem anda form ulada por . el P rocurador don Julio  Otero, en  nom bre y representa c ió n ’del ac tor don U rbano R iveiro R om án, y dirigido por el L etrado don Fe 11- sindo Alvarez S e is te ra s ,' co n tra  lo* dem andados don A niano Abad. Izquierdo, en  situación de rebeldía, y doña M atilde B ustos Peña, represen tada y d irig ida por el L etrado don G uillerm o Agreda Ram os, debo resolver, y resuelvo, el con tra to  de inquilinato  suscrito  en tre el A dm inistrador de la  propiedad y el dem andado señor Abad, con fecha prim ero de noviem bre de m il novecientos tre in ta  y cuatro, correspondiente a l piso tercero  izquierda de la  casa núm ero ciento ocho antiguo, c iento seis m oderno, áei la calle de Goya, de esta capital, debiendo estar y pasar las  partes por esta resolución de con tra-' to  de arrendam ien to , y debiendo de jar libre v a  disposición del actor la ocupante  del piso, dem andada señora Bustos, el referido piso en el plazo de seis meses, a  p a rtir  de la fecha en que sean aperei- • bidos, y por últim o impongo la§ costas de

este proceso a  los dem andados.—Así por esta sentencia que por la situación de rebeldía del dem andado, señor Abad, se notificará en la  -forma prevenida en la Ley de Ritos, lo pronuncio, m ando y firm o en  M adrid, fecha an terio r.—Carlos Serratacó.» 'La an terio r sentencia fué publicada en el siguiente d ía  háb il a l de su fecha.
Y p a ra  que así conste y p a ra  que sirva de notificación a l dem andado en situación de rebeldía, don A niano Abad Izquierdo, m edian te  su publicación en  el «Boletín Oficiab> de esta  provincia, doy el presente en M adrid a  seis de m arzo do m il novecientos cincuenta.—El Juez, C arlos S erratacó Viada.—E l Secretario, B enjam ín  Caro.
1.4031—A. J .

A N U L A C I O N E S
J u z g a d o s  c iv il e s

El Juzgado de Instrucción  de  Alcalá la  R eal d e ja  s in  efecto la requisito ria  referen te  a l procesado en causa 91 de 1949, R afael Peláez López.—11096.E l Juzgado de Instrucción  de A lcázar de  S an  J u a n  de ja  s in  efecto la requisito ria  referen te  a l  procesado en  causa 175 de 1948, Afonso R am os M urat.—liOM.El Juzgado de Instrucción  de Aoiz de ja  sin  efecto la requisitoria referen te  al procesado en causa 109 de 1947, Tom ás Z adívar Bazo.—11098. •El Juzgado de Instrucción  núm ero doce de B arcelona de ja  sin  efecto las  requis ito rias referen tes a l  procesado en  causa 55 de 1943, R am ón T o m er Gervera.—  
11100.E l Juzgado de Instrucción  núm ero doce de M adrid  deja s in  efecto las  requisitorias  referen tes a l  procesado en causa 269 ae  1942, E duardo Iglesias D u rán .—11119.E l Juzgado de Instrucción  núm ero  uno de M urcia d e ja  s in  .efecto 1a. requisitoria referen te  a l  procesado e n  causa 225 de 1947, Angel R oldán Labradores.—11120. "E l Juzgado de Instrucción  de P uerto  de S an ta  M aría de ja  s in  efecto la  requis ito ria  referen te  a l . procesado e n  causa 26 de 1949, Emilio L ara  Vázquez.—11125.El Juzgado de Instrucción  de  Torrela- guna d e ja  s in  efecto la  requisitoria re ferente a l  procesado en  causa 24 de 1949, M anuel F ernández R odríguez— 11129: .E l Juzgado  de Instrucción  nlim ero tres  de Valencia de ja  s in  efecto la  requisito ria  referente a  la procesada en  causa 294 de 1946, E lvira M uñoz Navarro.—.1.1131.El Juzgado de Instrucción  núm ero cuatro  d e  Valencia d e ja  sin efecto  la  requisito ria  referen te  a l procesado en  causa 201 de 1949, José M ulet B adía.—11132.El Juzgado de Instrucción  núm ero uno ' de .Vigo de ja  s in  efecto la requisitoria referen te  a  la  procesada en  causa  181 de 1949, R osa Pérez González-—1¡113'4.E l Juzgado de Instrucción  núm ero  dos de Barcelona d e ja  s in  efecto la  requisito ria  referen te  a l  procesado en  causa 487 de 1947, Ambrosio Rodríguez Mon- dragón.—1.1-138.E l Juzgado de Instrucción  núm ero d ieciséis de B arcelona deja  s in  e fec to ’ la requisitoria referen te  «1-procesado en causa. 379 de 1949, José Rodríguez M artínez.— 11141.E l Juzgado de Instrucción  de  C arle t deja sin  efecto la requisitoria referen te  a l procesado José R ubio M artínez (a) Pepete, publicada en eL BOLETIN O F ICIAL DEL ESTADO del d ía  4 de enero de 1945.—11146.El Juzgado de  Instrucción de Colm enar Viejo de ja  s in  efecto la  requisitoria refe ren te 'a l procesado, en  causa 288 de 1941, Doroteo Blanco Sánchez.—11152.El Juzgado de Instrucción de G andía t de ja  sin efecto la- requisitoria referente al procesado en. causa 71 de' 1947, Ju s to  S an tam aría  Faus.—11156.El Juzgado de Instrucción de L inares de ja  sin efecto la requisitoria referen te

a l procesado en causa 118 de 1944, F ra ncisco A renas de M edirolas-—11162.El Juzgado de Instrucción  núm ero dos de M adrid deja, sin efecto la  requisitor a  referen te  a l procesado en causa  91 do 1949, A ntonio Visiedo Relaño'.—11163.E l Juzgado de Instrucción  de M urcia de ja  sin  efecto la íeq u ísito ria  referen te  a l procesado en causa  42 de 1945, Ju lián  S ánchez M oreno.—11183.El Juzgado de Instrucción de Valencia de ja  sin efecto la requisito ria  referen te  al procesado en  sum ario  23 de 1949, M ariano  López López.—11190.E l Juzgado de Instrucción  núm ero doce de V alencia de ja  s in  efecto la requisitor ia  referen te  a l procesado en  sum ario  294 de 1943, Joaq u ín  Segura Olcina. 11191.E l Juzgado de Instrucción  núm ero  6 de V alencia de ja  s in  efecto la requisitor ia  referen te  a l  procesado en causa  111 de 1942, Antonio M ora G avira.—11193. ,E l Juzgado de Instrucción núm ero l *do Alicante de ja  sin  efecto la  requisitoria referen te  a l procesado en 'causa 214 de 1949, José M oran Fuentes.—11200.E l Juzgado de Instrucción  de Iznalloz de ja  s in  efecto la  requ isito ria  referen te  a l procesado en  causa 157 de 1946, Ju a n  G arc ía  M olina.—11218. ,E l Juzgado de Instru cción  númeTO 1 de M urcia de ja  sin  efecto 1a. requ isito ria  re feren te  a l procesado en causa  111 de 1949, M ariano  Verdú González.—11228.E l Juzgado de Instrucción  de A ndújur d e ja  sin efecto la requisitoria referen te  a l  procesado en causa 245 de 1947, R am ón Sáez G arcía.—11232.
E l Juzgad o  de Instrucción  de A ndú jar d e ja  s in  efecto la  requisitoria referen te  a l procesado en capsa  210 de 1949, F ernando  C asado Jim énez.—11233.E l Juzgado de Instrucción  de P am plona de ja  s in  efecto la  requisitoria refe ren te  a l procesado en sum ario  312 de 1948, Angel U rd ia ín  Zubillaga.—11264.E l 1 Juzgado de Instru cción  de  Q uinta- n a r  de la  O rden de ja  sin efecto la  re quisitoria referen te  al procesado en  sum ario  61 de 1949, Jac in to  Benito/, S á n chez.—11266.E l Juzgado  de Instrucción  núm ero 3 de Valencia de ja  sin efecto la  requ isito ria  referen te  a l  procesado en sum ario  341 de1947, E duardo  M agrané Pons.—11272. .E l Juzgado de Instrucción  núm ero 2 deValencia de ja  6in efecto la  requisitoria referen te  a l procesado en  sum ario  411 de1948, Antonio B ru n et Com pany.—11273.E l Juzgado de Instrucción  ..número 8de  V alencia d e ja  sin  efecto la requisitoria referen te  a l  procesado, Luis B aviera  N avarro.—11274.El Juzgado de Instru cción  núm ero 16 de B arcelona de ja  s in  efecto la  requisito ria  referen te  a l procesado en  sum ario  426 de 1949, Severo G uillaum e • Funosos.—- 11295.Eí Juzgado de Instrucción  núm ero 16' de B arcelona d e ja  s in  efecto la  requisito ria  re fe ren te  a l procesado en  sum ario 33 de 1949, V icente D arás Nevo.—11296.L1 Juzgado  de Instrucción  de Villanue- va y G e ltríi de ja  s in  efecto la  requisitoria  referen te  a l  procesado en  sum ario 76 d e  1949, José M aría  C arrasco  B erna!. 11322.E l Juzgado  de Instrucción  de C artagen a  d e ja  s in  efecto la requisitoria referente  a l procesado en causa 71 de 1949, Tom ás F ructuoso Soto.—11326.E l Juzgado de Instrucción  de L inares de ja  sin  efecto la  requisitoria ¿eferente a l procesado en  causa 115 de 1949, B artolomé M arios Millán:-r-113'27.El Juzgado de Jnstrución núm ero 17 de M adrid d e ja  sin  efecto la  requisitoria referen te  al procesado en  sum ario  38Ü de 1949, Luis C andullo  Arguelles.—=11332.El Juzgado de Instrucción  de G uadix deja  si nefécto la requisitoria referente al procesado, A ntonio H idalgo Hidalgo.— 11352.


